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conducciones y todos los demas gastos que se cau- 
een sin que sean necesarios al efecto otros documen
tos de justificación que las certificaciones de ajustes 
particulares expedidas por los Administradores de 
aquellos establecimientos. .

tía Si por falta de cumplimiento del contratista, • 
-V mientras la Dirección general adopta la medida a 
que se refiere la condición precedente para evitar la 
filia de surtido , los señores Gobernadores ó Adnrme- 
tradores de las provincias 6 la mbma Dirección , »e- 
pun la urgencia del caso, hiciesen 6 mandasen hacer 
remesas de unos á oíros alfolies ó depódros, el con
tratista queda obligado á satbficer los portes y gas
tos que dichas remesas originen , y á reponer la «a 
extraída de ios puntos que hayan socorrido al que 
hubiese quedado en descubierto.

Y á fin de evitar reclamaciones de parte del con
tratista, cuando los funcionarios de la Hacienda se 
Vean en el ca«o de ajustar trasportes por cuenta de 
aouel, se practicarán los ajustes á presencia de un es
cribano, el cual librará testimonio de la diligencia, 
con cuyo documento, y con las certificaciones que 
respecto de las demas operaciones expedirán los Ad
ministradores de los alfolies ó depósitos, podra rein
tegrarse h Hacienda por sí misma de los portes y gas
tos de que se trata en efpárrafo anterior.

7 a Cuando los ajustes de trasportes que se hagan 
poriol empleados de la Hacienda desde las fabricas o 
depósitos á los alfolíes sean á precios mas bajos, que 
el de contrata, no tendrá derecho el contratista a 
percibir las diferencias.

8 .a La Hacienda no baiá abono alguno por ra
zón de mermas, y al contratista te le satisfarán so- 
latnente los portes de los quintales de sal que entre
guen en especie los conductores, pagando aquel los 
que estos dejen de entregar con relación á ios que ex
presen las guias á un doble precio del que por todo» 
conceptos tenga la sal en el punto adonde fuere ces-

11 9.a ‘ Los excesos ‘de peso que con relación á lo 
guiado entreguen los conductores, quedarán a bene
ficio de la Hacianda, sin abonarle por ellos al contra
tista en precio de conducción. , * , ,

, 10. La liquidación de los portes del numero de
quintales de sal qué entreguen los conductores se ha
rá abonando la Hacienda por cada quintal castellano 
de .al v po- cada legua de 6,66G 2 3 vara, ca.te tana., 
nue debe la. fabrica, y depódro. 8= fijan a cada uno 
de lo. alfolie, en la .iguiente nota, el precio que re
suite en la adjudicación. ... , .

11 . El pago de los portes se realizara en los al
folíes donde furgen cargo las sales remesadas en el ac
to de la entrega y conforme á las disposiciones vigen
tes Ó á las que rijan en lo sucesivo respeCio de la 
clase de moneda*, y solo en el caso de que en-di- 
chos alfolíes no hubiese fondos disponibles ai etecto, 
se abonará al contratista el total de aquellos en ¡a 
capital de la provincia.

12 Las conducciones se hnran en carros cubier
to-, ó en caballerías donde los caminos no permitan 
aquel medio de trasporte; pero en ambos, caros ,e co
locarán las sales en sacos bien acondicionados para 
precaverlas de la humedad. Por ningún motivo ní 
nretesto se conducirán las sales á granel, y sera Obli
gación del contratista el presentar los sacos necesa
rios para el envase de aquellas; en el concepto de que 
sin esta GÍrcunstancia no se facilitarán sales a ios con-
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El dia 30 del actual tendrá lugar en este Gobierno 
la subasta para contratar las conducciones terrestres de 
sal de esta provincia, de otras y de todas en general, 
admitiéndose las proposiciones que se hagan en pliegos 
cerrados y sin previa designación de tipos hasta a una 
de dicho dia. Y deseando el Gobierno de S. M, dar 
la mayor latitud á esta especulación para que se inte
resen en ella todas las clases en cuyo obsequio se 
adopta únicamente esta medida , no puedo m-u.-s de 
escitar á las personas que deseen interesarse en :a li
citación por las ventajas que ofrece que hablará para 
tomar parle en ella la firma de persona de responsabi
lidad conocida y que el licitador ha de comprometerse 
á garantir luego el cumplimiento de su obligación con 
la fianza que corresponda. Zaragoza 20 de Noviembre 
de 1855—Francisco Moreno.

Dirección general de. Denlas es'nncados^ 
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública subasta el ser\lcio de conducciones terres

tres de sal en la Península é Islas Baleares.
1 a La LO'-t.aia empózala a tener - tccio en 1. 

de enero de 1856, y coocluirá en 30 de junio de 
1857. . , , , .

2 a El contratista conducirá á los puntos que la 
Dirección general de Rentas Estancadas le señale, el 
número de'quintales castellanos de sal que la misma al 
efecto le prescriba.

3 .a Las conducciones se harán por regla general 
desde las fábricas y depósitos que se designan en, la 
nota que se pone a continuación ; pero la Dirección 
podra variarlos según la conveniencia del servicio, asi 
como alterar el pormenor de las consignaciones , y 
mandar suspender las remesas para aquellos puntos 
donde no fueren necesarias, dando aviso Sin embar
go al contratista con un mes de anticipación de las 
disposiciones que sobre dichos particulares adopte, un 
que en ios casos expresados, ni aun cuando se seña
len fabricas distintas , ó se trasladen , establezcan 
ó supriman algunos alfolies ó depóitos, tenga aquel , 
derecho a resarcimiento de ninguna especie. ,

4 a La Dirección hará los pedidos o consignacio
nes generales de sal ai contratista y é-te verificara las 
remesas coola oportunidad necesaria; en el concepto 
de que el propio contratista será responsable de to
das las consecuencias que después origine .a falta de 
sal en los mencionados depósitos y alfolies, según se 
determinará en las condiciones que siguen.

5 .a El número de quintales de sal que se consi
dere necesario dentro de los diez y óc o meses , o 
dejará entregado el contratista en los alfolies y de
pósitos precisamente dentro de dicho periodo, debren- . 
doh.cer las remesas de manera que siempre tenga 
en ellos, cuando menos, la cantidad de sal que como 
existencia ó repuesto permanente se designa a cada 
uno en la adjunta nota. , ,

Si disminuyese la referida existencia sin tenerse no
ticia de haber sal en camino para su inmediata y ca
bal reposición, el Administrador principal de Hacien
da pública de la provincia en que esto suceda , lo 
avisará sin pérdida de momento á la Dirección gene- 
ial para que esta pueda ordenar á las fabricas o de- 
pó.itos que hagan remesas por cuenta del contratista, 
el cual abonará la difereoeia ó mayor coito de estas
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ductores que se presenten á cargarlas , pudiéndose 
precintar y sellar los sacos desputs de envasar el”gé- 
nero , cuando la Dirección lo acordase para algún pun
to, por convenir asi á los intereses de la Hacienda 
publica ; pero avisando al contratista con un mes de 
ai" icipacion.

13. La sal se entregará limpia y en el estado na
tural que salga de las fábricas, depósitos ó alfolie-; y 
para su comprobación en el punto de su destino, pre
sentarán los conductores el saco de escandallo, cosido 
y sellado, que recibirán de los Administradores de 
aquellos establecimientos. Si al verificarse la entrega 
notasen los empleados de la Hacienda que la sal se 
halla .sobrecargada de humedad, adulterada ó de cual
quiera manera defectuosa, dispondrán que se depo
site por cuenta del contratista , y con su intervención, 
hasta que se halle en estado de ser admitida, si el de
fecto procediese de humedad , ó se acuerde por la Di
rección general lo que corresponda, si tuviese otro 
orip-n el deterioro.

14= Si la falta,, adulteración , ó cualquiera otro 
deiejto procediese de robo violento ó de la interpo
sición de una fuerza mayor, estará obligado el con
tratista a justificar plenamente estas causas, asi como 
la inculpabilidad de los conductores; en la inteligen
cia de que fuera de estos casos, no podrá dicho con- 
tramia eximirse de la responsabilidad por ningún otro.

lo. Hl contratista quedará en libertad de traspor
tar el mayor número de quintales que pueda condu
cir por cuenta de la consignación de cada aifoli ó de
posito ,, siempre que lo permita la cabida de estos; 
pero si llegara el caso de presentarse en algún pun
to una remesa de sal sin haber almacenes en que en
trojarla,. el contratista proporcionará los que fuesen 
necesarios al efecto, siendo de su cuenta el pago de 
alqnüeres y los demas gastos que esto ocasione?

lh. Ninguna remesa de sal de las que salgan de la 
fabrica de Cardona para los alfolies de Berga, Vich, 
Cardona* é Igualada, provincia de Barcelona, y de 
Cerbeya y Solsona , en la de Lérida, podrá bajar de 
40 quintales ^que es la cantidad mínima que deberá 
contener cada guia.

17 . Los conductores que salgan con sal de la fá
brica de Cardona,para los alfolies de que trata la con
dición anterior, irán siempre reunidos* y en los pan
tos donde pernocten , presentarán la guia al Alcalde 
si no hubiese A-dnainistracion de Rentas, para que pue
da hacerse la debida confrontación del número de quin
tales castellanos de sal que conduscan con el que ex- 
pre<e aquel documento. ' 1

18 . En las guias que expida el Administrador jefe 
de lá antecitada fábrica de Cardona para las conduc
ciones de sal que se ejecuten á los alfolies menciona
dos anteriormente se expre«ará la hora en que I®» 
conductores salen de aquel establecimiento , para que 
desde esta misma hora empiece á corres el término 
que se concede para la presentación de la sai en los 
pnnros de su destino.

19 Para que el servicio no se interrumpa ni su
fra Jdaciones, el contratista se obligará a tener un 
representante ó comisionado autorizado comperente- 
mente en cada una de las fábricas y depósitos y ed 
cada capital de provincia.

1 .a
Condit foties. adit ionaies.

La adjudicación del servicio no tendrá valor ni efecto sin 
bncion de S. M.

(¿üe recaiga sobre el remate la apro

2 .a hl interesado en cuyo favor se haga la ad- 
jumcacion, otorgará la correspondiente escritura pú- 
b^ca cuyo. gastos y los de sus copias serio de cuea- 
ta del mismo.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de.................... , enterado del
pliego de condiciones publicado en la Gaceta fde tal 
techa;, se compromete á ejecutar el servicio de conduc
ciones terrestres de sal en la Penísula é Lias Balea- 
vedh r VU3‘ í”0/1™1'3 al Precio de......  mara
vedís y .... céntimos de otro por cada quintal caste
llano y cada legua de bilí; O Q nsujetándose en un todo á 1. 2,3.VaraS 
en dicho pliego. cond.ciones contenidas

Pe día y firma del proponente.

La nota que se cita en varias condiciones del an-
leriqr pliego para las conducciones terrestres de sal, es
como sigue :
Nota de las distancias desde las fábricas depósitos

d estos mismos y a los alfolíes para abono de por-
tes en las "ondueexones terrestres de sal , y d. las
cantidades de este artí ido que debe haber siempre
existentes en aquellos como repuesto permanente.

J —
- $ "

© —.<* ® c

Alfolíes y
2.5 í =

Fábricas ó (lepó- ■ J?2. C =-y 
s ~ = 2

silos de donde . « =
depósitos. se surten. ‘ "el

' 7S-
3.2 y y 
C - ~ =

Albacete.
Albacete. rMingranilla. 43 ■ 500J Fuente Albilla. 7
Chinchilla. ; Minglanilía,

1 Fuente Albila.
16
10 300

Almansa. . Villena. 7 200

Peñas de Sa
/'Aguila. 10

A Jumilla. 12
Pedro. < Fuente Albilla. 14 ( 300

1 Minglanilla. 19

Roda.
V Rosa. 14

Minglanilla. 12 - 500
Casas-Iba ñez. Fuente Albilla. 2 400

/-Aguila. 4 -
V Jumilla. 6

Hellin. < Socobos, 4 ' v 300
) Fuente albilla. 19
v- Rosa. 9 „

Villarrobledo. ( Pinilla.
( Minglanilla.

11
16 600

Alcaráz. S Pinilla.
( Villa verde.

6
6

600

Yeste.
1 Socobos. 10
■^Calasparra. 12 8j9Í* 200

Bonillo.
¿Fuente albilla. 29 1
Pinilla. 3 300

Elche.
Orihuela.

Alicante.
Torrevieja.
Idem.

6
6

300
600Mo novar. Idem. 12 100Vil lejía.

Torrevieja.
Villena.
Torrevieja.

1
1|4

200
200Alcoy. Depósito de Alicante 11 2000

Bérja.
.Almería.

Roquetas. 6 200fijóla. Idem 16 300Veloz-Rubio. Periago. 6 300Roquetas. Roquetas » 200
Avila.

A vila. Imon y Olmeda. 41 2000Aré va lo. Idem. 38 800El Barco. Idem. 66
63

600Mombeltran. Idem. 600Piedrahita. Idem. 52 600
Badajoz.

Badajoz.
Depósito de Sevilla. 41 800Alérida. Idem. 36 1000Llerena. ídem. 24 1400Zafra Idem. 26 4000Fregenal. Depósito de Sevilla. 24 800Jerez de losCa-

balleros. Idem 26 500Olivenza. Idem 41 300
Alburquerque. Idem 46 400Barcarrota. Idem 31 300Tálarrubias. Idem 40 600
Almendralejo. Idem 31 600Azuaga. Idem 24 400Zalamea. Idem 31 600Serena. Idem 43 1400

Berga.
Barcelona.

Cardona. 7 4500V icb. Idem 46 5500Igualada. Idem 11 2000
Cardona. •Idem 1,2 1(:00
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Burgos.
Búrgns. Poza. 10 1800
Bribiesca. Idem o 250
Belorado. Jñana. 12 260
Castrogeriz. Poza. 16 260
Frías. Rosio. 6 130
Lerma. Juana. 30 260
Miranda. Idem. 4 100
Medina. Rosio. 2 300
Pampliega. Poza. 16 160
Poza. Idem 1 50
Sedaño. Idem 5 130
Villadego. Idem 11 200
Aramia. Idem 22 1000
Huer ta del Rey Idem 22 600
Roa. Poza 26 350
Salas. Idem 20 160

Cáceres.
Cáceres. Depósito de Sevilla. 50 1000
Alcántara. Idem 60 200
Brozas. Idem 56 250
Coria. Idem 62 600
Montanchez. Idem 43 400
Miajadas. Idem 46 300
Navalrnoral* Idem 64 400
Trujillo. Idem 53 800
Plasencia. Idem 66 1200
Valencia de Al

cántara Idem 48 200
Acebo. Idem 68 300
Ceclavin. Idem 64 200

Cádiz.
Arcos. San Fernando. 11 500
Bornos. ' Hortales. 8 500
San Fernando. San Fernando 1 loo
Grazalema. Hortales. 3 600
Ubrique. Idem. 6 300
Medina. San Fernando. 6 250
Alcalá. Idem. 10 200
Sanlucar. Sanlucar. 1 200
Olvera. Hor tales. 7 500

CusteUon .
Segorbe. Deposito de Murvie-

dro. 6 2200
Mo relia. Idem de Vinaroz 12 2600

Ciudad- Real.
Ciudad-Real. Pinilla. 26 700
Almadén. Idem 46 600
Almagro. Idem 23 600
Almodovar. Idem 34 400
Daimiel. Idem 22 300
Mal agón. Idem 26 200
Manzanares. Idem 17 500
Piedra-Buena . Idem 32 200
Santa Cruz. Idem 17 300
Valde Peñas. Idem 14 200
Infantes. Idem 7. '500
Alcázar de San

Juan. Minglanilla. 25 600
La Solana. Pinilla. 14 200

Córdova.
Córdoba. Duernas. 7 1100
Aguilar. Idem. 5 200
Baena Cuesta-Palomas. 2 500
Bujalance. Duernas. 6 400
Cabra. Jarales. 5 300
Castro. Duernas. 3 300
Espiel. Idem. 18 200
FuentrOvejuna Idem. 24 200
Lucena. Jarales. 4 600
Montilla. Duernas. 3 600
Montero. Cuesta-Palomas. 11 500
Palma La Torre. 8 400
Pozo- blanco. Duernas. 21 800
Puente-Genil. Jarales. 5 100
Priego. Cuesta-Palomas. 8 500
Rambla. Duernas. 5 400
Hinojosa. Idem. 24 300

Cortina.
Santiago. Depósito de Padrón. 4 2500
Melhd. Idem de Betanzos. 8 • 600

Cuenca.
Cuenca. Monteagudo. 8 800
Campillos. Minglanilla. 4 700
Cañete. Fuente el manzano. f 2 200
Parrilla. Minglanilla. 16 700
Priego. Tragacete. 10 300
San Clemente. Minglanilla. 14 200
Belmonte.
Castillo de Gar-

Idem. 18 600

ci-Muñoz.
Villanueva déla

Idem. 13 300

Jara. Minglanilla. 7 300
Gascueña. Monteagudo. 17 200
Huele. Belinchon. 7 500
Tarancon. Idem. 2 800

Gerona.
Gerona. DepósitodeSanFeliu 5 2000
Figueras. Idem de la Escala. 5 2000

Granada
Granada. La Mala. 3 5800
Loja. Loja. 3 1900
Albama. Idem. 8 600
Baza. Hinojares. 6 900
Guadix. r Idem.

^Roquetas. •
12 ?
17 í 1500

Orjiva. Roquetas. 18 ’ 900
Ujijar. Idem. 10 1000

Periago. 1°
Huesear. \Zacatin.

y Hinojares.
14
8 ( ‘ 600

(Calasparra. 20 )
Santa Fe. Mala. 2 400

Guadalajara. 
(Almallá. 25 .

Guadalajara. J Olmeda. 13 (. 800
[ Belincbon. 17 1|4?
C Alrnalá. 14 ¿

Siguenza. J Olmeda. 2 / _ 600
¿Medinaceli. 4 1l2(

Molina. Alrnalá. 3 >
900Pastrana. Melinchon. 10

r Alrnalá. 19 i 500

Bribuega. jOlmeda
1 Belinchon.

10
23 (- 700

SSaelices. 9 7|8)

Cogolludo. ) Alrnalá. 
j Olmeda.

22 )
10 > 600

Alcocer. '-Relinchón. 
Saelices.

23 5|8)
14 500

Aracena.
La Palma.

Iluelba,
Depósito de'Sevilla.
Id. Huelva.

17
8

600
700

- Huesca.
Huesca. ) Naval. 13 <¡ 900Depós ° de Zaragoza 14 <

Barbastro. ) Naval.
S Peralta.

5 ¡
6 1i2 > 700

Dep. ° de Zaragoza 20 1
Benabarre. 5 Peralta. 3 <? 600

* Naval. 9 1

Fraga. jSástago. 
J Peralta.

11
14 500

' Dep. ° de Zaragoza 20 í

Jaca. 5 Naval. ,
( Dep. ° de Zaragoza

23 ,
23 ■

? 500

^yerve. S Naval.
(Dep. 3 de Zaragoza

18
19

? 200

Biescas. Navalj 18 400
Ainsa. Idem. 7 400
Berdun. Idem. 28 200
Sariña. (Naval.

¿ DepósitodeZaragoza
11
12

? 200

Benasque. (Naval.
¿ Peralta.

17
17

? 600

Campo. ( Naval.
( Peralta.

13
13

? 300

Boltaña. Naval. 7 4|5 200
Monzon. (Peralta.

¿.Naval.
4 ,
7 1|2:

? 200
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Jaén. '
Jam.

¡Don Benito.
1 Barranco- Hondo. V} 800

Santo Domingo 5 Herrera.
Rosio.

\ Anana.

5 )
18 $
12 )

500

600Alcalá la Real. San José. 8 400 Nájera. .< Rosio 19 l
Rallen. San Carlos. 6 200

Cervera.
/ Herrera. 6 \

Linares. Idem. 6 300 AlfolideAgredapro-
1700Marios. <¡ San José. 1 l 500 vincia de Soria. 5

* La Orden. 5 5 Lugo.
Andujar. ? ¿ Abrijuelo. 8 ¿ Lugo. Depósito<ieBetanzos 13 5000

1 Don Benito. 8 i 600 Mnndoñedo. Idem Je Rivadeo. 7 3000
Mancha- Real. Don Benito 2 250 Chantada. Idem de Betanzos. 18 2000
Porcuna. La Orden. 2 300 ■ Monforte. Idem 24 2000
Baeza. Don Benito, 4 500 Becerrea. Idem 23 2000

¡ Don Benito. 5 ? Quiroga. Idem 27 . 20 00
Ubéda. San Carlos. 5 r 700 Villalba. Idem 10 2000

'Abrijuelo.
Peal y Porcel.

s f Madrid.
Cazórla. 2. 300 r Relinchón 13 )
Orcera. ¡ Don Benito.

*flornos
20 ) 200 Madrid. ) Imon.

¿Olmeda.
25 (
25 (

5 1|2^
8000

Villacarrillo. l’eal y Porcel. 500 LEsparlinas
León. Alcalá. $ Relinchón 11 ? 1000

León. ¡Poza. 
f Gijon.

37 ¿
31 ) 1800 Aranjuez.

( Espartinas 
1 dem.

14 )
2 600

Almanza. <( Poza. 29 ¿ 400
Buitrago. Olmeda. 22 500

í Gijon. 43 ( Colmenar viejo Relinchón 18 300

Astorga. l Poza. 46 ¿ 1000
Escorial. Idem. 22 300

/Gijou. 40 í Navalcarnero. Espartinas 11 800

Raheza. ( Poza. 41 ¿ 600
San Martin. Idem 22 700

¿Gijon. 40 ( Torrellaguna. Olmeda, 17 500

Roñar. ( Poza.
¿ Gijon.

42 ¿
40 < 600 Antequera.

Málaqa.
Loja. 6 800

Mansilla. ( Poza. 31 ¿
300

A rchidona. Idem. 2 200
¿Gijon. 35 ( Ronda. Hortales. 6 800

Pola deGordon Poza. 43 200 Campillos. Navazo y Rejano. 2 200
Riaño. Idem. 32 1.2 400 Murcia.

3 IRiello. Idem. 46 600 \ Sangonera.
700

Sabaguu. ( Poza.
¿Gijon.

26 ¿
31 400

Murcia. •\ Molina.
¿Pinatar.

2
9 '

R¡oscuro. ( Poza 54 ¿ 600
Lorca. Sangonera. 11 400

¿ Gijon. 3 / Caravaca. ( Zacatín. O ,? 300
Valderas. .f /’oza.

ÍGijon.
<Poza.
¿Gijon.

38 j
42 1' 300 Cebejin.

¿ Calasparra. 
Calasparra.

6
5 150

Villamañan. 36 i
37 1• 600 Ciezar.

( Jumilla.
•< La Rosa.

7
5 200

Renavides. ( Poza.
¿Gijon.

43
38 i' 400 Totana,

¿ Molina. 
Sangonera.

6
7 200

Valenciade Don c Poza. 35 :’ 200 Jumillu. Jumilla. 3[5 100
Juan. ¿Gijon. 37 i Muía. Sangonera. 5 200

Garaño. l Poza. 43 ■! 300- (Jumilla. 5 l 200
¿Gijon. 29 < Yecla. K La Rosa. 5

San Emiliano. Poza. 49 ' 300 ¿Villena. 5
200Rembibre. Depós. deRetanzos. 37 500 Molina. Molina. 3p

VilhGanca. Idem. 31 1600 Palma. Pinatar 5 300
Puente de /)o- Orense.

6000mingoFlorez Idem 40 400 Orense. Depós. dePon te vedra 17
Ambas Mesías. Ifiem. 28 500 Cea. Idem 13 2500
Pooferrada. Idem. 35 1300 Celanova, Idem 17 1000

Lérida Ginzo. Idem 22 1500
Lérida. Cardona(tninsitopor Ri vadavia. Idem 12 1500

Cervera) 19 1500 Valdeorras. Idem de Retanzos. 32 2300
Cervera. Idem 11 200 Trives. Idem de Padrón. 29 2200

( Villanueva 2 - Verin. Idem de Pontevedra 28 1500
Baíaguer. -¿Cardona, (tránsito C 600 Viana. Idem de Betanzos 37 1000

( por Cervera j 16 Bande. Idem de Pontevedra 20 -1000
Vrella. Gerri. 13 400 Oviedo.

1700Solsona. Cardona. 3 1200 Oviedo. Depósito de Gijon. 5
(Gerri. 6 P alenda.Tremp. ¿ VIHanueva. 9 £ 700 Falencia. Poza. 24 1600

EsterrideAneo. Gerri. 8 500 Asludillo. Idem. 18 300
Gerri. Idem 1200 Cevico. Idem. 28 300

Logroño.
16 Carrion. (Poza. 20 600

.Anana. ¿ Rosio. 30
400Logroño. ) Poza. 19

1000
Saldaña. Poza. 24

A Rosio. 25 Paredes. Idem. 26 400
(Herrera.
, Anana.

9
25 Aguilar. ( Poza.

¿ Rosio.
14
19

300

Calahorra. )Poza. 28 l 600
Cervera. 5 Poza. 19 ? 600

) Rosio. 34 ¿ Rosio. 24 5 150

Haro.
L Herrera. 19 Guardo. Poza. 26
5 Herrera. 1 j 400 Herrera del rio (Rosio. 22 t 400
< Rosio. 16 Pisuerga. ¿ Poza. 14 2^5
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Salamanca. Talayera. í Belinchon. 34 ) 2300
Salamanca. ¡Imon y Olmeda. 54 1200 Carcaballana. 30 )

1.4 nana. 72 Oropesa. ( Belinchon. 41 ) 600
500

800

^Iba. <

Bejar.

(hnop y Olmeda.
> Añana.
{Imon y Olmeda.
( Anana.

54
72
60
85

500

£ 600

Navalmoral.
Puebla de Mon- 

talban
Quintanar.
Madridejos.
Ocaña.

, Torrijos. 
Esquivias.

Carcaballana 
Belinchon. ,

Idem.

37 )
30

22
Ledesma. '¡ Imon y Olmeda.

* Añana.
62
77

£ 400 Minglanilla.
Idem.

25
32

1500
200

Peñaranda. .(Imon y Olmeda, 
f Xñana.

49
68 600 Espartinas. 

Belinchon.
3 1|2

19
400
700

Tamamcs. £ Imon y Olmeda. 65 £ 250 Espartinas. 2 300
Añana. 82 . Jáliva. Valencia.

Ciudad-rodrigo .í Imon y Olmeda. 77 600 Manuel. 2 2000

"Vitigudino. '
Xñana.

Imon y Olmeda. '
91
71 x 600

Ademuz. ( Arcos.
< Monteagudo.

7 )
12 . S. 300

Añana. 84 Ayora.
Liria.
Requena.

¿Fuente el Manzano. 6 J
San Felices. (Imon y Olmeda. 

; Añana
76
89

j 300 Villena.
Depósitode Valencia

12
5

400
700

Santander. Requena. 4 200
Cabezón. Cabezón. 1,2 300 Valladolid.
Potes. (Cabezón.

< Freceño.
7
7

j 400
Valladolid. -

(Imon.
< 4ñana.

40 ]
48 ¡> 1600

Reínosa. ( R osio.
¿ Depós deSantander.

10
13

j 600

200 MedinadelCam-
1 Rosio.
(Imon.

44 1
11 1San Vicente. Treceño. 2 < Añana. 58 >- 800

Villacarriedo. Depos. deSantander. 6 300 po. ¿Medina, 1 ) ■ ¡

Segovia.
Segovia.

Imon y Olmeda. 29 1000 Peñafiel. ( Imon.
( Añana.

29
46

i 600
Cuellar.
Sepúlveda.

Idem
Idem

34
20

600
800 Tordesillas. ( Imon.

( Añana.
44
54

1 600
Biaza. Idem 16 500 Rioseco. Añana. 46 600
San Ildefonso. Idem 31 100 Villalon. Idem. 43 500

Sevilla. Mayorga. Idem. 46 500
Sevilla. Depósito de Sevilla 1 3000 Zamora.
Carmona. Idem. 6 1000 . Zamora. ( Imon. 58 j 1300Cazalla Idem. 14 400 ( Añana. 66
Alcalá. Idem. 2 600 Alcañices. Imon 68 } 400
Sanlucar la ma

Idem
Carvajales. Idem 62 200

yor 4 600 Fermoselle. Idem 62 400
Cantillana. Idem 6 300 Fuentesauco. Idem 48 800
Constantina. Idem 14 300 Benavente. ( /?ñana. 67 j 900Lora del Rio. Idem 10 303 ( Gijon. 44
Marchena. Valcargado. 8 600 Mombuey. ( Añana. 78 ] 600ylrabal. Idem 6 300 ( Gijon. 53
Utrera. í Valcargado.

( Depósito de Sevilla.
4
5 1 12) 700 Puebla ( Añana.

( Gijon.
82
60

j 400
Lebrija. Valcargado. 8 200 Toro. Añaua. 60 700
Moron. Idem. 7 500 Villalpando. Idem. 61 400
Estepa. Lalorre y Valbaseda 4 400 Távara. Idem. 67 200
Ecija.
Osuna.

Idem.
Navazo y Rejano.

2
5

900
500 Alfolí- depósito

Z-ára^oza. • 
(Remolinos 7 ;1 iSoria. de Zaragoza. < Sástago. 14 3000

Soria. íImon.
( Medinaceli.
í Imon.
( Medinaceli.
í Imon.

14
* 14 ¡ 1500 Almunia.

¿ Almallá.
Remolinos por 'Za

45 i^1

Agreda. 22
18 j 400

Calatayud.
ragoza . 

Idem
11
18

300
900

Almazan. 7 ) 400 Daroca. Idem 17 500( Medinaceli. 7 Belcbite. Idem 8 400Gomara. Medinaceli. 11 ' 400 Cariñena. Idem 10 400Medinaceli. • Idem. l 400 Pina. Idem 8 200Burgo de Osma. Imon. 13 1200 Ateca. Idem 20 300

Montblanch.
Tarragona. Borja. Remolinos. 7 200

Dop. c deTarragona 5 600 Tarazona. Jdem 11 103
Reus. Idem. 2 800 Eje a. /dem 8 150

Teruel. Sos. Jdem 14 100r Valtablado. 15
1000

Caspe. Sástago. 6 200
Teruel. ) Arcos. 10 Islas Baleares.

j drmillas. 16 Inca. Depósito de Palma. 6 800
Aliaga.

Ojos-Negros. 12 Manacor. Idem. 10 600
Armillas. 8 600

Alcañiz. Armillas.
Dep. c de Zaragoza.

18
20

j 600 Madrid 15 de Noviembre de 1855.—León,

Calamocha.
Albarracin.
Valderobles.

■ Ojos-Negros.
' Dep. ° de Zaragoza.

7
20 ; soo Núm. 935.

Valtablado. 7 300 Catcular núm. 270.
Alfaques. 16 1400 El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación con fe-

Toledo. cha 10 del actual me comunica la Real ór/ien siguiente.
Toledo. \ Minglanilla. 41 En vista de una comunicación del Delegado del

Relinchón. 18 2700 Gobierno cerca de la Sociedad de sepuros y socor-
(Carcaballana. 14 ros mutuos titulada La Indemnkadora en la que ma-
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nifiesta que por parte de machas autoridades locales 
no se presta á la Empresa la proreccion y el apoyo 
conveniente para la realización de los crecidos adeu
dos que se hacen á la misma por diferentes sodios 
residentes fuera de esta Córte, cuya morosidad re
dunda en perjuicio de los que obrando de buena fé 
satisfacen puntualmente sus cuotas, afectándose al 
propio tiempo los intereses del Estado que por una 
respetable suma está inscrito y considerando qüe sien
do el Gobierno tutor nato de estas sociedades, no 
puede mirar con indiferencia semejante retraimiento 
que refluye en menoscabo de estas instituciones es
tablecidas en beneficio de las clases egricultoras y 
menos acomodadas: la Reina (q. D. g") se ha dig
nado mandar que por medio del Boletín oficial de 
esa provincia, excite V. S. el celo de los Alcaldes 
para que en el círculo de sus atribuciones presten 
á la indicada empresa toda la protección que re
quiere para que realice los adeudos que hagan lo» 
fócios morosos y cumplan por su parte las obliga
ciones que tienen contraidas. De Real orden lo di
go á V. S. para los efectos correspondiente».

Y al insertarla en este periódico oficial prevengo á 
todos los 5S Alcaldes constitucionales de la provincia 
que castig ué severamente á todos los que couttavinien
do tí lo que se halli mandado no presten elapo^o le
gal que por la sociedad de socorros la Indembitadora 
les sea reclamad». 'Laragoza 18 Noviembre 185o. = 
Francisco Moreno.

Núm 936
Diputación provincial de Zaragoza.

A fin de dar cumplimiento al Real Decreto de 22 
de Octubre último respecto al nombramiento de los 
Jueces de paz, h s Ay untamientos de los pueblos 
de esta provincia remitiran a esta Corporación en el 
preciso término de tercero dia, lista nominal de los 
vecinos que Se hallen adornados de las calidades re
queridas para ser /llcaldcs, en el concepto de que 
ai que no lo verifique Se le ecsijirá la competente 
responsabiadad. Zaragoza 21 de Noviembre 1855.=: 
El presidente, Francisco Moreno.=Pedro Conde, Se- 
cretai io.

, Núm. 937. .
Don Pedro Félix Wedrano^ Juez de primera instan

cia de la ciudad de Daroca y sú partido &c.

Por el presente cito, Hamo y emplazo por 
primer edicto, término y pregón á Pedro 
Alcántara López, soltero, natural del lugar 
de Paniza, reo ausente de la causa que se 
sigue en este Juzgado , sobre la muerte 
de Manuel Trasobares , vecino de Arándi- 
ga, ocurrida en dicho Pániza, la tarde del 
25 de Octubre último, para <¡ue dentro de 
9 dias se presente ante mí, ó en ¡as cár
celes del mismo Juzgado a defenderse de 
los cargos que le re«uítar>. que si asi lo 
hiciere, se le oirá y administrará justicia en 
lo que la tuviere, y de no hacerlo le pa
rara el perjuicio que haya lugar. Y para 
que llegue á su noticia, y no pueda ale- 
'gár ignorancia se publica y lija el presente 
en Daroca á 13 de Noviembre de 1855.— 
'Pedro F^lix Medrano.—Por su mandado, 
Kamon Marcuello.

, Núm. 938.
D Juan de San Pedro, Juez de primera instancia 

de la villa y partido de Sos.
Por el presente hace saber: que en este 

Juzgado penden diligencias á virtud de ha
ber recogido el Alcalde" de Tiermás por las 
avenidas del rio Aragón las maderas siguien
tes: 12 maderos redondos de 21 pies de lar-

6 * ,
gos, y de 21 pulgada de rodeo por el cabo re
cio, y de 17 pulgadas por el delgado. —Uno 
de 19 pies de largo de 30 pulgadas de rodeo 
por el cabo recio, y de 21 por el delgado.— 
Otro de 18 pies de largo y cuadrado, de 30 
pulgadas de rodeo por el cabo recio , v 27 
por el delgado.—Otro de 21 pies, delgado y 
sin labrar y todo lleno de nudos —Tres made
ros redondos de 18 pies de largos, de 10 
pulgadas de rodeo por el cabo delgado y 
de 21 por el recio.—Otro de 18 pies de lar
go, de 21 pulgadas de rodeo por cada uno 
de ambos cabos —Otro de 9 pies de largo 
de 19 pulgadas de rodeo por el cabo del
gado, y 29 por el grueso.—Otro de 48 pies 
de largo, 29 pulgadas de rodeo por el cabo 
delgado y 48 id. por el grueso. Para que 
si en el término de 30 dias no acuden sus 
dueños á reclamar en este Juzgado las ma
deras referidas se declararán propias del 
Estado. Dado en la villa de Sos á 17 
de Noviembre de 1855.—Juan de San Pe
dro,—Por su mandado, Mariano Campos.

Núm. 939.
Contaduría de Hacienda pública. Zaragoza.

Don Carlos Frax y Don Tomas Velilla, 
á quienes por sentencia del Tribunal ecle
siástico les han sido adjudicadas las capella
nías fundadas en la villa de Cetina, por 
Antón Sánchez y Forlun Garcés, se pre
sentarán en esta contaduría por sí ó por per
sonas que les representen, dentro del plazo 
de 15 dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio, para enterarles de un asunto 
que les interesa, pues de lo contrario les 
parará el perjuicioá que haya lugar. Zaragoza • 
19 de Noviembre 1855. — Luciano deAzcarate.

Pz\UTE NO OFICIAL.
La plaza de médico-cirujano sm barbería^ del pue

blo de Jorque, en el partido Judicicp de Calatuijudy 
provincia de Zaragoza, sé halla vacante, su dotación con
siste en 8000 rs. vn anuales pagados por el Ayun
tamiento por ser á partido cerrado, en Sun Miguel de 
Setiembre de cada un uño, la mitad en dinero y la otra 
mitad en trigo ij pidias al precio mas bajo de aquella 
época*, el profesor que reuna ambas ciencias y desee op
tar á esta vacante, dirigirá su solicitud franca de por
te á la secretaria del referida pueblo hasta el dia 8 del 
próximo Diciembre, en que se proveerá.

Con permiso del. Excmo. Sr Gobernador déla pro
vincia y bajo el pliego de condiciones aprobado por di- • 
cho Sr se sacarán en arriendo á pública subasta en los 
días 8, 9 y 16 de Diciembre próximo, el de la posada 
publica, el de el qmleo de horno de pan <cer, el de los 
cuatro cuartos y pala de id. ambos pertenecientes ó los 
propios de tsed. Lo que se auncia al público para sa
tisfacción del que quiera interesarse en alguno de dichos 
arriendos.

El partido de médico del pueblo del Frasno y su agre
gado Aluenda, se halla vacante, su dotación consiste en 
5000 rs anuales pagados por los vecinos y cobrados por 
el ayuntamiento, los que aspiren á dicha plaza dirigirán 
sus instancias francas de porte al ayuntanueuto del mis
mo hasta el 20 del próximo Diciembre.

El Domingo 20 de Dic iembre próximo se arrenda
rá en pública subasta en Vetilla de Ebro la barca del 
paso de dicha villa-, las personas que quieran intere
sarse en dicho arriendo y deseen ver el pliego de con
diciones pueden dirigirse á D. Pablo Barrera secre
tario del Xyuntamiento de Velilla.

ZARAGOZA; IMPRENTA NACIONAL.
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